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COME§CIAL ESÍRELLA OEL NONTE LIMITADA

Grro: BADIO EMISOBA FM AM. fBAñS
PASAJEROS. ARRIENDO VEHICUI-OS ALIMENTO

MASC

PARCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CARREÍEBA

HUASCO- VALLENAB

eMail . wFRlTlS@HOI MAlL.COM lelefono : 51

612331

TIPO DE VENÍA: DEL GIBO

Crder Co N' 2322-823-SE24 del 2O2 4-1 1 -05

Forña de Pago:Crédito

R.U.T.:76.11'1.514- 6

FACTUBA ELECTRONICA

**.. ]16r$

sEñoFtES): TLUSTRE MUNTcTPALTDAD DE VALLENAR

R.U T.: 69.030.500'3

GIRO: ACTIVIOADES DE LA ADI\,||N|STRAC|ON PUBLICA

tTRECCIONi PZA OHIGGINS 25

L|OMUNA VALLENAR CIUOAD VALLENAR

CONTACTO:

"Lüri-o, 
DEL GlRo

SERVICIO COMUNAL Y
PROVINCIAL DE RADIOOIFUSION PARA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

S.I.I. . VALLENAF

Fecha Er¡isionr 11 de Noviembre del 2024

420.168 420.168

I\¡ONTO NEIO

LV.A. 1976

{MPUESTO ADICIONAL
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$ 420 168

$ 79.832
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COMERCIAL ESTRELLA OEL NOBTE LIMITADA

Giro: BADIO E[¡ISOBA FM AM. fRANS
PASAJEROS. ARRIENDO VEHICULOS ALIMENIO

I\¡ASC

PABCELA 65 LOTE 2 ST 5 S/N CARREfERA

HUASCO, VALLENAB

eMai, : WFR¡TIS@HOTMAIL.CO[/ Telelono : 51

612331

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

S,I.I. . VALLENAB

Fecha Enrision: 11 de Novlembre del 2024

SEÑOB(ES) ILUSTBE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

R tJ T: 69.030.500 3

GIBO: ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

DIBECCION: PZA OHIGGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

l'jflrXt^ DEL GrRo

Codigo Descripcion Canlidad l'iT:':1"'.,"." Valor

SERVICIO COMUNAL Y
PBOVINCIAL DE RADIODIFUSION PARA ILUSTRE
Mt]NICIPALIDAD DE VALLENAB

42A.168 420 168

Referencias:

- Orden Compra N" 2322-a23-5E24 dé|2024-11-05
Forr¡a de Pago:Crédito

Timbré Electrónico Sll

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

RT]T Firma-
" El ocur¿ dc recibo que t? d¿clara 

"n 
es¡e ac¡o, de acu¿rdo o lo dispu¿sto ¿n la lctra b)del Art.1". \ la letru c) del An.5'd¿ la 12\ 19.98j

¿.t.¿¡tu qu¿ lo ¿nt¡¿ga de ¡ne¡út lendr o Kni.k(s) pt.stado(s) hn(n) §i.h ¡ecibtdols) "

CEDIBLE

B.U.T.:76.11 1.514- 6

FACTURA ELECTRONICA

Nr963





Rul:
Dirección
Demandante:

69.030.500-3
PLAZA N" 25

Demandante:

Un¡dad de Compra:
Fécha Env¡o OC. :

Estado :

Número Licitación :

I MUNICIPALIDAD OE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

05-'11-2024 '17:06:08

Recepcion Conforme

2322-172-L124

oÉ

Teléfono 56-51-2672096

ORDEN DE COMPRA N":2322-823-SE24
sEñoR(ES):

RUT

COI\¡ERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

76 111 514-6

NOMBRE OROEN DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

OIRECCION OE ENVIO FACTURA

DIRECCION DE OESPACHO :

METOOO OE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

OC MES OCTUBRE 2024 "Contrato de Servicios de Rádiodifús¡óh rad¡o urbáho y rural' DESDE 2322-172-L124

PLAZA No 25 Vallenar Región de Atacáma

30 d¡as contra la recepc¡ón coñforme de la factura

Valor Total

831T 1901 Administración
de
radio€misoras

1 [,les CONTFJ.TO OE
SUMINISfRO
SERVICIO COMUNAL
CON COBERTURA DE
RADtootFUStóN PARA
TODO EL RADIO
URBANO Y RURAL DE
LA COIVUNA DE
VALLENAR, PARA AL
ILUSTRE
I\4UNICIPALIDAD DE
VALLENAR .Según
Términos de Referencra
linea 3 (Ofertar valor por
el mes)

RADIO ESTRELLA DEL
NORTE OFERTA
SERVICIOS DE
EXCELENCIA EN LO
OUE SE REFIERE A
RADIODIFUSION EN
LA PROVINCIA DEL
HUASCO, CON
EOUIPOS DE ALTA
GAMA Y CON
LOCUTORES
RADIALES CON
EXPERIENCIA DE
MUCHos AÑoS, coN
CREDIBILIDAD EN LA
AUDIENCIA RADIAL.

420 168,07 0,00 0,00 420.168

Neto

Dclo.

Cargos

Subtotal

19% IVA

3

t
§

§

$

§

420 '168

0

0

f68

832

000Total

420

79

500

igo Producto Cantldad /
Uñ¡dad

Espec¡tlcac¡ones
Comprador

Espacif¡caclon6s
Proveedor

O¡den de Compra
Proven¡ente de licitac¡ón
pública

D¡spon¡b¡lldad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con disponibil¡dad presupuestaria. Folio ingre§ado 21 5-22-07-001-000-
OOO AG 1-22-22 MUNICIPAL/ALCALDIA- OEX 3817 (26/Ogl24l08i23 del sistema SICOGEN.

Fuente Financ¡amento: 215-22-07-001-000-000 AG 1-22-22 MUNICIPAUALCALDIA- DEX 3817 (2610912410823

Obsetuac¡ones:

OC MES OCTUBRE 2024 "Contrato de Servicios de Radiodifus¡ón rad¡o urbano y rural" DESDE 2322-172-L124. O.din
A¡caldía

OéÉchos del proveedor del Meredo Púd¡c!

' 247

€
.\§2

"+
1 . De.e¡o a .¡bnó.. lós leh¡d@ ri. @d. prces.
2. D.e.ho . prnropár .ñ ñérúrlo ñblic¡ itu¡ilariam.ñ|. y iñ disqimm.oon.. úbiFa¡a3.
3 D.récho s éncir .l paqo @nÉñido .i d liéñpó y fm¿ .3I.blácjdo s ler ba..! d. lroLcjó¡.
4. D6recho a implgñarlG acto6 ds los ó'!8.i.rcs @mp6dor@ d6!si5l6oá,
5. A dtuñdtr y p!bli,.r $s productor y !.tucios rñrr.lo! org.nismo. @mp.¡dor.5, pElio o no Elsoon.dos @ñ pro@Bor dé @ñpÉ o @nlr¿ládó..n d.3amllo.
6. Ocrcc¡o i;3obtr$ o¡ er Bgist ! onc¡ál ó. @bsüsre. d. la Admi.istracióñ d.l E3ládo Chil.Pów.doÉs y . no .ñL.!.r do@me¡t..]ó¡ qu. 3€ .ñ@.¡trE ¿@diisda én é§t
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II.USTRE MUNICIPALIDAO OE VATLENAR

ALCALDiA

UNIDAO OE COMUNICACION€S Y iSPP cERTIFICADO N.o CERT-A1C00524-2024

Vallenat, 2511112024

ARMANDO FLORES JIMENEZ, Alcalde de la Comuna de Vallenar, Certifica que

SOCIEDAD ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, RUT. 76.111.5'14{, realizó en

conform¡dad "Servicio de rad¡odifusión" para la llustre Munic¡palidad de Vallenar, en el mes

de octubre 2024.

Cabe señalar, que fue autorizado por Orden de Compra
N'2322-823-SE24

El presente certificado se otorga para ser presentado en
la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas de la llustre Mun¡cipalidad de Vallenar al objeto
de sol¡citar la tramitación del pago de la Factura Electrónica N.e 963 de fecha 11 de
noviembre 2024.

.-:=. Flrma Electrón¡ca Avetaada

DE

AÍnando Pablo Florcs Jrménez

Fecha 2511112024 15:32 23 -0300 Z

Distribución: admrnistración y f¡nanzas, Alc¿ldía, Oficina de P¿.tes MV

Elrri=-.an
É€í:+
sffi*

go

Este documento ha sido suscrito po¡ medio de una Firma Electronica Avanzáda según lo señalado eñ la Ley No '19.799.

El docuñento ong¡nal puede ser vis!alizedo eñ httpsr//aplicácrones.valleñar.cl iñgresando el siguienb codigo de verif¡cac¡ón
n18s20241125-29578
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DIRECCIÓN JURÍDIC^A

vrsTos:

DECRETO EXENTO N," E.DEXO4933-2024

APRUEBA "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN"
LfNEA 3, LrcrrActóN púBLrcA rD zSzz-t7z-LL24, ENTRE rA
ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE VALLENAR Y COM. ESTRELTA DEL

NORTE TTDA.

Vallenar, 2611112024

1. Contrato por L¡citac¡ón Pública lD 2322-772-L124 "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN",

LÍNEA 3 "coNTRATo DE SUMINISTRo SERVICIo coMUNAL DE RADIoDIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE VAILENAR", entre la ILUSTRE MUNICIPALIDA DE VATLENAR y COMERCIAI

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA.

2. Decreto Exento E-DEX03817-2024, de fecha 26 de septiembre de 2024 que adiudica Licitación Pública

lO 2322-ll2-L124 denominada "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

3. Decreto Exento E-DEX03398-2024, de fecha 27 de agosto de 2024 que llama a Licitac¡ón Públ¡ca lD

2322-L72-L124 denominada "CoNTRATOS DE SERVlclos DE RADloDlFUslÓN".

4. Cert¡f¡cado de d¡sponib¡l¡dad presupuestaria N"2318 de fecha 30 de julio de 2024 emanado de la

D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.

5. lnforme Razonado con fecha 24 de septiembre de 2024.

6. Ord. N'1791-2024 emanado del alcalde de la comuna, don Armando Flores J¡ménez.

7. Términos de Referenc¡a de la L¡c¡tac¡ón "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", Línea 1,

Línea2yLínea3.

8. Cert¡ficado de fecha 22 de agosto de 2024 emit¡do a las 09:00 horas, por Notario Público y

Conservador de Comerc¡o y Minas, don Jordan ferraza Vargas, Suplente del T¡tular, don Ricardo

Oliva res Pizarro.

9. Anexo 1 ldent¡f¡cación de Oferente y Aceptación de Bases de L¡citación Pública lD 2322-172-1124

"CONTRATOS DE SERVIC¡OS DE RADIODIFUSIÓN".

10. Carta Oferta de fecha 30 de agosto de 2024 presentada por COMERCIAL ESTRELLA DEt NORTE

TIMITADA.

1,1. Declarac¡ón Jurada para Ofertar en el portal Mercado Público de Chile Compra, suscr¡ta por don

CLAUDIO ANDRÉS MORALES PIZARRO en representación de COMERCIAL ESTRELLA DEt NORTE

LIMITADA.

12. Ficha del Proveedor COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, en estado "Hábil", emitida por el

portal Mercado Públ¡co de Chile Compra.

13. Decreto N'3157, de fecha 29 de septiembre del año 2023, que nombra a doña María Fuentes Cruz

como Secretaria Mun¡c¡pal Subrogante.

14. Decreto Exento N'1831 de fecha 28 de iunio del año 2021, que nombra a don Armando Flores J¡ménez

como alcalde de la comuna de Vallen

julio del año 2021.

15. Ley N'19.886 de Compras Públicas "

prestación de servicios", y su regla

modificaciones poster¡ores.

16. Y, las facultades que conf¡ere la Ley o

ar, rect¡f¡cado mediante Decreto Exento N'1892 de fecha 09

Ley de Bases sobre contratos admin¡strat¡vos de sum¡n go

OE

mento aprobado por D.S. de Hacienda N'250, así co§ sgO

rgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades y sus Modificacione0a¡.a,6¡

W

CONSIDERANDO:

1. La neces¡dad de celebrar por parte de la llustre Municipalidad de Vallenar, los "CONTRATOS DE

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

2. Que, para tales efectos, existe la d¡spon¡bil¡dad presupuestar¡a que consta en Certificado N"2318 de

fecha 30 de julio de 2024, emit¡do por la Directora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (S), doña Teresa

lllanes Morales.

)



DIRECCIÓN JURÍDICA

3. Que, la tlustre Mun¡cipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de lic¡tac¡ón pública a través del portal

Mercado Público c onla lD 2322-772-1124, "coNTRAToS DE sERvlclos DE RADloDlFUslÓN".

4. Que, respecto de la LíNEA 3 "CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAT Y PROVINCIAL DE

RAO|ODIFUSIÓN PARA tA ILUSfRE MUNICIPAIIOAD DE VALLENAR" de la lic¡tac¡ón pública la lD

2322-172-L724, "CONTRATOS OE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN", conforme a Decreto Exento E-

DEXO3877 -2024, de fecha 25 de septiembre de 2024, la llustre Municipal¡dad de Vallenar aprueba la

adjudicación del oferente COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LlMlfADA, por ser conveniente a los

¡ntereses de la Municipalidad, de acuerdo a las Bases Administrativas Espec¡ales, Especif¡caciones

Técnicas, lnforme Razonado y a la oferta presentada por el adjudicado. Por tanto, se procede a

decretar lo s¡su¡ente:

DECRETO:

1. APRUÉBESE en todas sus partes el contrato suscrito entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

y coMERCtAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, respecto a la tfNEA 2 "CONTRATO OE SUMINISTRO

SERVICIO COMUNAT Y PROVINCIAT DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE

VAILENAR" de la Licitac¡ón Pública lD 2322-772-L724, "CONTRATOS DE SERVICIOS DE

RADloDlFUslÓN", cuyas cláusulas son las sigu¡entes:

"PRtMERO: ANTECEDENTES.

Medionte Decreto Exento E-DEX03j98-2024, de fecho 27 de ogosto del oño 2024, lo llustre

Mun¡c¡polidod de Vollenar, llomo a propuesto públ¡co ¡dentif¡codo en el portol de Mercado Público con

et tD 2322-172-1124 y denominado "CONTRATOS DF SERVtctOS DE RADIODtFUStÓN".

Con fecho 26 de septiembre del oño 2024, conforme ol Decreto Exento E-DEX03817-2024 lo llustre

Mun¡cipdl¡dod de Vallenor, opruebo lo adjudicoción de lo l¡citoc¡ón públ¡co lD 2322-172-1124

denominodo "CONTRATOS DE SERVIC\OS DE RADIODIFUS\ÓN".

SEGUNDO: OBTETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de difundir e informor de los diversos dmb¡tos de la gestión municipol y comport¡r
¡nformoc¡ón de ¡nterés poro los hobitontes de lo comund y sus v¡sitdntes, tonto o n¡vel comunol como
provinciol, la llustre Municipalidad de Vollenor por este octo, celebra con COMERCIAL ESTRELA DEL

NORTE LIMITADA, el controto por l¡citac¡ón públ¡co lD 2j22-172-L124 y denom¡noda "CONTRATOS DE

SERVICIOS DE RADIOD\Ft)SlÓN", específ¡comente, por hoberse adjudicodo to LfNEA 3 de contratoc¡ón
denominodo "CONTRATO DE SUMINISfRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN

PARA A ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR''.

TERCERO: CUMPLTMTENTO A LA NORMA|IVA LEGAL, REGLAMENTARIA, BASES, TNFORMES Y

ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN,

Ld controtoc¡ón deberó dor cumplim¡ento o lo normot¡vo legal y reglomentor¡d existente sobre la
moter¡o de conlormidod o lo Ley Ne19.886, de Bases de Contrutos Admin¡strdtivos de 

'um¡n¡stros 
y

Prestdc¡ón de Servic¡os, su Reglomento y sus mod¡f¡coc¡ones; Boses Admin¡strot¡vas de la Licitdc¡ón

Público; Especlicociones Técn¡cos; lnforme Rozonddo; preguntos y respuestas previos o lo operturo
electrón¡co; los oclorociones previos o lo opertura de la licitoción; y, en generol, o todos los

documentos que formoron porte de lo respectivo l¡citdción, que pord todos los efectos legales, fotmon
porte integronte del presente controto.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Los obligqciones derivados del presente controto generan obligociones tonto poro lo llustre
Municipolidod de Vollenor, revest¡do en su colidod de entidod licitonte, como poro el proveedor, los

cudles se encuentrdn conten¡dos con mayor especificación y prolijidad en los Términos de Referencio

de cado uno de las respect¡vos líneos de contratoción contemplddos en lo licitoc¡ón públ¡co, osí como



DIRECCIÓN JURÍDICA

en sus respect¡vos Boses Administrot¡vos Especioles, respecto de los cuoles deberó dorse estricto

cumplim¡ento y comprenderse como por-te integronte del presente controto.

QUINTO: PROOUCTOS.

o. Publicor previomente los d¡st¡ntos octiv¡dades reol¡zodos por el municipio.

b. Em¡s¡ón de progromo o entrevisto mun¡cipol los dias miércoles o los li horos y 18 horos

durante un progromo de 30 minutos codo uno. (2 veces por semona).

c. Em¡sión de froses radioles mensuoles poro promoción y difusión de act¡vidodes públicos,

convocotorios, soludos, entre otros, de ocuerdo ol requer¡m¡ento del mondante, con ol menos

uno periodicidod de 3 emisiones d¡or¡os (S¡n excepc¡ones).

d. lnformor regulormente ocerco de los progromos que ejecuto nuestro inst¡tución-

e. Coloboror con lo producción y puesto ol oire de los progromos informot¡vos.

f. Publicoción y difusión de los notos, cópsulos, entrev¡stds, decloroc¡ones, progrcmos

informotivos o cuolquier producto entregodo por el equ¡po de comun¡cociones y RRPP del
municipio o proporcionodo por lo Municipolidad de Vollenor duronte lo v¡gencio del presente

controto.

g. Uno vez f¡nol¡zodo el trobajo de difus¡ón, los odjud¡cotorios, deberón entregor mensualmente

o cuondo lo mun¡cipol¡dod lo requiero el moter¡ol grobodo o lo llustre Munic¡pol¡dod de

Vollenor, en formato d¡g¡tal medionte dispositivo extroible (pendrive).

SEXTO: VALOR.

De ocuerdo a lo olertodo por lo controt¡sto, el volor MENSUAL por los servic¡os contrdtodos serd de

55A0.000 (qu¡nientos mil pesos). Dicho volor será ¡mputodo o lo cuenta 215.22.07.001.000.000

"servicios de publicidod" Areo de Gestión 1-22-22 del presupuesto munic¡pol 2024, de conformidod a

Ceftificddo de D¡sponibilidad Presupuestor¡o N"2378-2024 de fecho j0 de julio de 2024 emonodo de

lo Dirección de Administroc¡ón y Finonzos de la l. Mun¡cipol¡dod de Vallenor.

SÉPTIMO: PAGos.

Los Pogos serón de ocuerdo a lo entrega del seNicio mensuol recibido conforme por lo Unidod Técnico

y los valores osociodos o éstos, y serón dentro de tre¡nto dios corridos siguientes o lo recepc¡ón de lo

focturo o del respectivo instrumento tributar¡o de cobro.

Se debe ocompoñor los sigu¡entes documentos a la Fdcturo originol presentodo por el oferente o

nombre de lo L Municipalidod de Vollenor:

7- Decreto y Controto.

2. Cert¡ficodo de conJormidod de lo Un¡dod Técnico.

3. Fdcturd a Noñbre de lo L Mun¡c¡polidad de vollenor.

4. Orden de Compro Mensuolen Estodo de Recepc¡ón ConJorme.

5. Cuolqu¡er otro documento o ontecedente que se sol¡cite específicomente lo Mun¡cipolidod de

Vollenor.

OCTAVO: PLAZO.

Los seru¡c¡os controtodos se prestorán hosta el jl de d¡ciembre de 2024, d contor de lo Jecha de

oceptoc¡ón de lo Orden de Compro Referenc¡ol por porte deladjudicodo. Dicho plozo regird s¡ n¡nguno

de los partes monifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en lo Íormo ont¡c¡podo y

condiciones que se expreson en el presente ¡nstrumento, Sin perju¡cio de lo establecido

precedentemente, lo Mun¡cipol¡dod de Vallenor podrá siempre ponerle término al Controto en

cuolqu¡er momento, notilicando med¡onte corto cert¡ficodo despochodo al domic¡l¡o de lo otro porte

indicodo en lo comparecencio del Contrato, comunicondo su decisión con ol menos 75 dios corr¡dos

contodos desde lo fecho poro lo que se dispone eltérmino.

ffi



NOVENO: EMISION DE ORDENES DE COMPRA.

Se emitirá uno orden de Compro Referencial ol momento de ddiud¡car y poster¡ormente se em¡t¡rón

ordenes mensuales por serv¡c¡o ejecutado.

DÉCIMO: MULTAS,

En coso de ¡ncumplimiento o Íoltds por porte del Controt¡std se oplicorón los sigu¡entes multds:

El oÍerente ddjud¡cado deberá dor cumplimiento d lo estdblec¡do en los Térm¡nos de ReÍerenc¡o.

Entre no cumpl¡r con lo emisión del progromo o lo no emisión de los frases controtodas de acuerdo o

los Términos de Referencio por codo lineo, se le oplicoró el 5% de descuento sobre eltotal de lo Íocturo
mensuol. Cuondo hoyo ocurr¡do el evento es un 5% por coda evento, con un máximo de 20%' S¡ superd

este porcentaje, se sol¡citará término del controto. Esto multo será oplicada ol momento de pogor lo

factura. Esto multo seró opl¡codd por la Un¡dad Técn¡co por vío odm¡n¡strot¡va.

Estos multos serón independientes de las occiones legales que puedo eiercer el mondonte.

El ¡ncumplim¡ento de lo estipulado en los Térm¡nos de Referencio de codo líneo adjudicodo podró ser

un máximo de un 20% del Controto. 5i supero este monto, se pondró Térm¡no ol Controto.

Et Oferente podro reclomar odm¡nistrotivomente de los multos estoblecidos por lo lnspección Técnico.

Dicho reclomo debero presentarse por escrito onte lo lln¡dod Técn¡co del Servicio, en el plazo de 3 días

hábiles contodos desde lo not¡ficoc¡ón por porte de lo Un¡dod Técn¡co. Todd reclomoc¡ón presentodo

extemporónedmente deberó desechorse de plono. Asim¡smo, todo reclomo presentodo en forma
verbal se consideroro como no oficiol y por lo tonto sin volidez adm¡n¡strot¡vo.

El pronunciam¡ento emanado de lo l.Jn¡ddd Técnicd respecto del reclomo presentado por el oÍerente,

podró ser reclamodo medionte lo interposición del recurso de reposición. Poro toles efectos, el

controtistd deberá presentor sus descorgos por escr¡to, en un plazo de 3 díos hóbiles contados desde

la not¡f¡cac¡ón de lo resolución, onte el Sr. Alcolde de lo llustre Munic¡pol¡dod de Vollenar, quien podrá

resolver en últ¡mo ¡nstdnc¡d de ocuerdo con sus focultodes.

DÉcIMo PRIMERO: MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO.

Los controtos Adm¡n¡strot¡vos regulodos por el Reglomento de lo Ley de Compros podrdn Modificorse

o Terminorse onticipadamente por las s¡gu¡entes Cousoles:

o) Resc¡l¡oción o mutuo ocuerdo entre los controtontes.

b) tncumpl¡m¡ento grove de los obligac¡ones controídos con elcontratonte.

c) Estodo de notor¡o lnsolvencia del controtante o menos que se meioren los cduc¡ones

entregadas o ex¡stentes sean suf¡c¡entes pord goront¡zor el cumplimiento del controto.

d) Por ex¡girlo el interés público o lo segur¡dod nac¡onal.

e) Si el Proveedor no cumple con las Espec¡ficaciones Técnicds respecto de los Requer¡mientos de

estos-

f) El Proveedor hiciere cesión de su conüoto o otro pesond ndturol o jurídica, lo que está

expresdmente proh¡bido por lo ley N"19.886.

DÉcIMo sEGUNDO: MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR AIJMENTO O DISMINUCIONES DEL SERVICIO

El controto podrd ser modilicodo de ocuerdo o los s¡gu¡entes párroÍos:

Lo Mun¡c¡pol¡dod podrá sol¡c¡tor ol contrdt¡sto un oumento o d¡sñ¡nución del serv¡c¡o, hasto un 25%

del monto totol controtodo constituyendo su oceptoción und obl¡goc¡ón poro el controtista'

DIRECCIÓN JURÍOICA
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DIRECCIÓN IURÍDICA

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluiró gostos

generales directos e ¡ndirectos, costo Íinqnc¡ero y utilidodes en los m¡smos porcentojes est¡pulodos en

lo corto oferta.

D ÉCI MO TERcE Ro : sE Rv I clos EXTRA,RDINAR I05.

Cuondo se dispongo lo ejecuc¡ón de un serv¡c¡o extroord¡nar¡o, no prev¡sto en el controto, los precios

y plazos serdn conven¡dos entre ld Municipol¡dod y Controt¡sta, y estos serv¡c¡os extroord¡nor¡os, no

deben superor un j0% del monto controtodo con lmpuesto lnclu¡do.

DÉctMo cuART): pRónnoea ot couprrrNcta.
Poro todos los efectos emonodos del presente controto, por medio del presente octo los portes

ocuerdan voluntoriomente someterse o la competenc¡o de los Tribunoles Ordinorios de Just¡c¡o de lo
ciudod de Vollenar.

DÉCIMOQIJINT): EMPLARES.

El presente instrumento se suscr¡be en 2 ejemplores, quedondo uno copio en poder del proveedor y las

restontes en poder de la llustre Municipolidod de Vallenor.

DÉCIMO SExTo: PERS?NERIAS.

Lo personerio de don ARMANDO PABLO FLORES JIMÉNEZ, poro representor o to ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, consto en Decreto N'7831 de fecha 28 de junio de 2021, rect¡Íicodo

medionte Decreto N"1892de fecho 09 de julio del año 2021.

Lo personerío de don CLAIJDIO ANDRÉS MORALES PTZARRO poro reprcsentor o lo COMERCIAL

ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA, consto en Cert¡f¡codo de fecho 22 de ogosto de 2024 em¡t¡do o los

09:00 horas, por Notor¡o Público y Conservador de Comercio y M¡nos, don Jordon Terrozo Vorgas,

Suplente del T¡tulor, don Ricordo Olivores Pizorro."

2. IMPÚTESE, el gasto que irrogue el cumplimiento de lo decretado a la cuenta 215.22.07.001.000.000

"Serv¡c¡os de publ¡cidod" Área de Gestión 1-22-22 del presupuesto mun¡cipal 2024.

3. PUBLíqUESE, el presente acto adm¡n¡strat¡vo, en el portal www.mercadopu blico.cl de Chile Compra.

4. TÓMESE debida nota por quien corresponda, para los fines a que haya lugar

ANóTEsE, coMUNfQUEsE, REGÍSTRESE Y ARCHIVESE.

Fima Electrónica Avanzada
María Del Carmen Fuenles Cruz
Secretaria Muniopal (Suplente)
Fecha: 261 1112024 17.06:24 -0300

l!.lLr. F¡rma E¡ectrónica Avanzada
Armando Pablo Flores Jiménez

Fecha: 26h112024 15127:50 -0300

D¡stribución: Radio Amí8á Ltda. (contrat¡sta); A¡caldía, Dpto. De Comunicaciones y RRPP; oAF; SECPLA, Oflcina de L¡citac¡ones;
D¡rección de Coñtrol lnterno; Dirección Jurídica, Oficina de Transparencia Municipal; Oflc¡na de Partes lMV.

E'ffi68

ffi Este documento ha sido suscrito por med¡o de una F¡rma Eleclronica Avanzada según lo señalado sñ la Ley No 19.799.
El documento original puede ser v¡sualizado en htFs://aplicac¡ones.vallenar.cl ingresando el sigu¡ente cód¡go de verifcación
q94s20241 12G29561

ffi ffi



Historial de Orden de Compra 2322-716-5E24
Estado comprador

6 u ardad a

Enviada a Autorizar

Autorizada
Enüada a proveedor

En proceso

Aceptada

Fecha
30-09-2024 18:36:04

30-09'2024 18:39:30

30-09-2024 18:39:41

30-09'2024 18:40:38

O2-1O-2O24 9i54:O3

02-10-2024 9i54:06

Usuario
HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAS, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIAs, ALCOTA CORTES

HERNAN ELIA5, ALCOTA CORTES

CLAUDIO ANDRES, MORALES PIZARRO

CLAUDIO ANDREs, MORALES PIZARRO

Comentario!

Cerrar





Rut:
D¡rección
Demandante:

69.030.500.3
PLAZA NO 25

Demandante:

Un¡dad de Compra :

Fecha Envio OC. :

Estado :

Número L¡c¡tac¡ón :

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

30-09-2024 '18:40:38

Aceptada

2322-172-L124

Teléfono: 56-5'1-2672098

sEÑoR (ES) :

RUT i

COMERCIAL ESTRELLA DEL NORTE LIMITADA

76.111.5146

NOMBRE ORDE'{ DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

OIRECCION DE ENVIO FACTURA :

OIRECCION DE OESPACHO :

METODO OE DESPACHO :

FORiIA DE PAGO :

ORDEN DE COI\4PRA REFERENCIAL DESDE 2322.172.1124

PLAZA NO 25 Vallenar

30 días contra la recepción conforme de la faclura

Región de Alacama

Especif¡cac¡onos Prec¡o
Unilar¡o

Oescuenlo Cargos

Orden de Compra
Proven¡ente de l¡citación
públicá

Valor Total

83111901 Administrac¡ón
de
radioemisoras

1 l¡es CONTRATO DE
SUMINISTRO
SERVICIO COMUNAL
CON COBERIURA DE
RADIOOIFUSIÓN PARA
IODO EL RADIO
URBANO Y RURAL DE
LA COI\,IUNA DE
VALLENAR, PARA AL
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE
VALLENAR .Según
Términos de Referenoa
línea 3 (Ofertar valor por
elmes)

RADIO ESTRELLA DEL
NORTE OFERTA
SERVICIOS DE
EXCELENCIA EN LO
QUE SE REFIERE A
RADIODIFUSION EN
LA PROVINCIA DEL
HUASCO, CON
EOUIPOS DE ALTA
GAMA Y CON
LOCUfORES
RADIALES CON
EXPERIENCIA DE
MUCHOS AÑOS, CON
CREDIBILIDAD EN LA
AUDIENCIA RADIAL,

500.000,00 0,00 0,00 500.000

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

Exento

i
t
§

§

§

§

500.000

,r99.999

0

I

0

1Total

d¡go Cantldad /
Uhidad

Espoclficac¡ones
Comprador

D¡sponibilidad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria. Folio ¡ngresado 215-22-07 4O1-OOO-
00O AG 1-22-22 ALCALDIA- DEX 3817 del sistema SICOGEN.

Fuente Financiamenlo: 215-22-07-OO1-OOO400 Ac 1-22-22 ALCALDIA- DEX 3817

Observac¡onesi

OC REFERENCIAL "Contrato de Serv¡cios de rad¡od¡fus¡ón" DESOE 2322-172-L124. Deberá firmar contrato, el cual tendrá una v¡genc¡a
hasta el 31 de d¡c¡embre del 2024 a contar de la fecha de aceptación de esta OC reterenc¡al.

Derechos del Proveedor del Mércado PúUi6

L Oerecho a ont.ndor 106 r.sltados dá c€dá p.oc6so.
2. OórÉcho á p.ñidp.r .n n.@do pibli@ iCuCit rt.ñ.nt. y s¡ñ diMmin.cjoñ.. rrlir¡na!.
3. DáE.ho á .n9¡r .l p.!o @6óido éñ 6l ti6¡o y rom. .stablecido .¡ tlr b.5.s d. tidrac¡ón.
4 Dérc.io á iñpugñár 1o3.ctoi rl€ 16 orge¡6rÉ3 cor¡pBdd6 d6t silt.ro.
5 A dlu¡dir y puui.jtt¡ &! prodoctos , .6mú ..rl¡! ¡os or!ánisos úpEd@s, pBio o ¡o .út¡oon.dos @n pr@$. d. cÚpE o @bat¡oón o d¿$r.¡o
6. Od..ho ¿ nsibiÉ 4 .l E ¡sro oñd¿¡ d. @r,tl!. de l. admiñisl,..jór dd E§¡rdo, ch'r.PrD@doE5 y . ¡o nrrcr.r d@ñ.if¡cióó qu¿ 3! ..@oü! .@died. e¡ ¿!t

P66 .evisar 6n dol¡lL su6 d.@hos om p@66do. visiló htlp6:/ ,w.ñá@dopubli@.cr/Porál/MP2!¿«ro¡€dlsy.sy{sgráñ.ñtddé6hos36rprd.6dor.hlmt

ORDEN DE COMPRA N":2322-716-SE24

Produclo



Secretar¡a Comunal de Planlf¡cación
D€p¡rtameñto Proyecto
Ucltaciones

Cr¡terios

de

Métodos y subcriterios

50% Elpuntaje máximo (1OO¡se le otorSará la oferta de menorvalory lá evelueción de las

ofertas restantes se realizar¿ de acuerdo alprecio:
siSuiente formula:
Prec¡o míniño ofe(ádo'so/pr€c¡o oferta X

Cobertura 30% Calificásegún el sigr./ientedetelle.

lncluyel
SeñalFM 2ona urbáña, rura I y señal onllne: 100 pt!'
SeñalFM 2ona urbana y rural:70 PL.
señalFM zona urbana yseñalonl¡ner 50 pt5.

Señalurbana FM:25 pls.
(Debe informar clarame nte dialy pá8ina de emisión de la señal, ademásentregar

iñfo,me subte)

Desarrollo

local

10% Patente, instalaciones ádministrativas Y operativas en Vallenar: 100 pts.

Petente e instalaciones operativas€n vallenar:70 pts.

lñstálaaiones operátivas en Vallenar:75 pts,

No tiene/no informai0 pts.

APRUEBA ADJUDICACIÓN PROPUESTA PÚBLIC A IO 2322.172-
1124'CONTRAfOS DE SERVICIOS DE RAOIODIFUSIÓN "

DECRETO EXENTO
: 2stai§m24

VALLENAR,

vrsTos:
1. El Acta de Apertura de fecha 5 de septiembre 2024
2. La Ley N.s 19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos adm¡nistrativos de

sum¡n¡stros y prestación de servicios", conten¡do en el D.S. de Hacienda N"250 y sus

modificaciones.
3. Las atr¡buciones que me confiere la ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades

y sus modificaciones- Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 Orgán¡ca

Constituc¡ona I de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERAN DO

a, La necesidad de contratar el Serv¡cio de Radiodifusión

b. Que, para estos efectos Ia Mun¡cipalidad de Vallenar ejecutó un proceso de licitación pública

D 2r22-t72-Lr24 "CONTRATOS DE sERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN "
c. El Decreto Exento N.e3398 de fecha 27 de a8osto del 2024, mediante el cual llama a licitac¡ón

pública lD 2322-U2-1124 "CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN ".
d. El certificado de dispon¡bilidad presupuestaria N'2318 de fecha 30 de julio 2024 de la D¡rección de

Admin¡stración y Finanzas

e. Los siguientes criterios de evaluación establecidos en las Bases de Licitación:

T.I.. CRITERIOS DE EVAI,UACION LINEA I

E.2.- CRITERIOS DE EVAI-LACION I,I:{EA 2

C.iter¡os
"'-'db" -'

30% Elpuñtai€ máximo (100)s€ Ie otorgará la oferta de menorvalor y la evaluac¡ón de lá§

ofertas restántes 5e realizará de acuerdo alprecio
iiguiente fóiiiiú1á'
Precio minimo ofertado *3o/precio oferta X

cobertura 6A% Califica según el siguiente detalle.

Señal FM zona urbana, ruraly señalonlinerl0O Pts
señal FM zona urbána Y rural:70 Pts.
Señal FM zona urbena yseñalonline:50 pts.

E..DExm8r7:292¿ .l

Métodosy subcriterios
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S€cretar¡a Comunal de Plan¡riceción
Departameñto Proyecto
Lic¡taciones Li

Señal urbeña FM: 25 pts.

{Debe informar claramente dialy pá8ina de emisióñ de la señal, además entretar
informesubte)

Desarrollo

local

70% Patent€, instaiaciones adm¡n¡strativas y operativas eñ vallenar: 100 pts.

Patente e ¡nstalaciones operat¡vas en Vellenar:70 pts.

lnstalaciones operativas en Vallenar:75 pts.

No tieñe/no informa: 0 pts.

t.].- CRI]'ERIOS DE N LINEA 3

g.- Que en la licitación anteriormente citada se presentaron los siguientes oferentes

Aceptada

Aceptada

Aceptada

Aceptada

h.- El lnforme razonado de fecha 24 de sept¡€mbrey Memo 2033de fecha 11de septiembre del alcalde
que contiene estudio de las ofertas recibidas en la señalada licitación pública y, de acuerdo, a la
aplicación de los cr¡ter¡os de evaluación €stablecidos en las bases, se recom¡enda la adjudicación a

los siguientes oferentes:

Métodos ysubcrit€riosCriterlos

de

Pondef_e(!óI]_,-,-

30% €lpuntaje máximo (100)se le otorSará la oferta de ñenorvalory la evaluación de la5

ofertas restantes se realizará de acuerdo alprecio:
siSulente formula:
Precio míñimo ofenado .so/precio oferta X

Cobertura 60% cal¡l¡ca según el siSuiente detalle.

Señal F[¡ rona urbaña, ruralyseñal online: 100pts.
señalFM zona urbaña y rurál:70 pts.
SeñalFM zona urbana yseñalonl¡ne:50 pts.
Señal urbeñe FM: 25 pti.
(oebe informar clar¿mente d¡aly página de em¡sión de la señel, edernás entreSar
informe subte)

Desarrollo 10% Patente, instalaciones ádm¡ni§trativas yoperetivas eñ Vallenar: 100 pts
Patent€ e instalaaiones operátivas en Vallenafl T0 pts-

ln'talaaiones operativas en Vallenai 75 pts,

No tiene/no informa:0 pts.

COMERCIAL ESTRELLA
DEL NORTE LTDA

76.111.514-6

500.000

RADIO AMIGA VALLENAR
88.5

76.131 .565-k

490.280

RUBEN ADAN
76.384.1r 3-8

s 300.000

RUBEN ADAN
76.384.1 13.8

s 300.000

CONTRATO DE SUMINISTRO
SERVICIO COML'NAL CON

CoBERTURA DE RADIoDIFUSIÓN
PARA TODO EL RADIO URBANO Y

RURAL DE LA COMUNA DE
VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MLNICIPALIDAD. segun Términos d€
Referencia llnea I {Ofenar valor porel

mes)

RUBEN ADAN
7 6.384 .1 13-8

3 300.000 900.000 900.000

CONTRATO DE SUMINISTRO
SERVICIO COIv\UNAL CON
COEERTURÁ DE RADIODIFUSiÓN
PAR,A fOOO EL RADIO URBANO Y
RURAL DE LA COMUNA DE

VALLENAR, PARA AL ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR,
se8ún férminos de Referencia tínea
2 (Ofertar vator por eL mes)

RADIO Arr,tlGA

VALLENAR
88.5

76.131.565-k 3 412.000 1.236.000 1 .470.840

CONTRATO DE SUMINISTRO
SERVICIO COMt'NAI- CON

COEERTURA DE RADIODIFUSIóN
PARA TODO EL RADIO URBANO Y

RURAL DE LA COMUNADE

COMERCIAL
ESTRELLA DEL
NORTE LTDA
76.111.514-6

l
500.000 1.500.000 1.500.000
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W
Se.retaí. Comunál de Plañificációñ
Depaft¡ménto Proyecto
Llc¡tac¡ones

Fima Eleclrónica Avanzada
María DelCarmen Fuentes Cñrz
§esr-e.!er?-Mu¡iejpa!.(9)...., ...,....-... ..
Fechai 26/09/2024 09:59:01 -0300

F¡rma Electrónica Avanzada
Armando Pablo Flores Jiménez
Alca.!de-.-,.-.--.-..
Fecha: 26i09/2024 09:47i45 -0300

RAOS /jaea

VALLENAR, PARA AI- ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
,Según Términos de Referencia linea 3

(Ofefar valor por el mes)

1'OTALES 3.63ó.000 1.870.840

DECRETO

1. Adj udíquese l a Libitación.públca.l 0. 2t;22.L7.i-LL24 " CONTRATOS DE SERVICIOS DE

RADIODIFUSIóN ", a los siguientes roveedores

Publíquese en www.mercado l,l ublico. cl

Desfgnese a la Unidad de Comunicac¡ones y Relaciones Públ¡cas, Unidad Técnica del Servicio

Procédase a la firma de los contratos y a la emisión de las Órdenes de compra respectivas

lmpútese a la siguiente cuenta 2L5.22.o7.00].000.000 "servicio de Publicidad ", área de gestión 1

22-72 del presupuesto municipal 2024.

ANÓTEsE, coMUNfQUESE, REGfSTRESE Y ARCHfVESE.

2.

3.
4.

5.

g!!!ri!gg!é!: SECprA, DtRECCIóN OE CONTROL, DtRECCION DE aDMINISfRACION Y FINANZAS, DEPARTAMENTO LICITACIONES -

SECPLA, Ofcina de Partes lMV.

3 300.000 gfl) 000 900.000

CONTRATO DE STJMTNISTRO
SERVICIO COMUNAL CON

CoBERTURA DE RADIoDI FUSIÓN
PARATODO EL RADIO URBANO Y

RURAL DE LA COMUNA DE
VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAD, según Términos de
Referencia linea I (Ofenar valo. por el

mes)

RUBEN ADAN
76.384.113-8

1.216.000 1.470.8403 412.000

CONfRATO DE SUMINISTRO
SERVICIO COMUNAL CON

COEERTURA DE RADIODIFUSIÓN

PARA TOOO EL RADIO URBANO Y

RURAL OE LA COMUNA DE

VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIOAD DE VALLENAR,
según Términos de Referencia []'nea
2 (Ofertar vator por et mes)

1.500.000500,000 1 .500.000

COMERCIAL

ESfRELLA DEL

NORTE LÍDA
76.111.514-6

3

.ONTRATO DE SI]MTNISTRO
SERVICIO COML]NAL CON

CoBERTURA DE RADIoDIFUSIÓN
PARA TODO EL RADIO TJRBANO Y

RURAL DE I-A COMUNA DE
VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALTDAD DE VALLENAR,
Según Téminos de Referencia llnea 3

(Oferrar valor por el mes)
3.636.000 3.870.840TOTALES

.d

rtr

.ü ,'

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.

El documento original puede ser visualizado en https://apl¡caciones.vallenar.cl ingresando el siguiente oódigo dé verificac¡ón

q'1t520240926-23063

RADIO AMIGA
VALLENAR

88.5
7ó.131.565'k
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Secretarie Co.nuñál de Plañ¡ficác¡ón
Departamento Proyedo
L¡citac¡ones L

DECRETo ExENTo F:ÓEX0339'8-2024

DECRETO LLAMA ALICITACIÓN PÚBLICA ID 2322-L12.LL24
"CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN "

VALLENAR,
27199'_202A

2. La Ley Ne18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones
posteriores.

CONSIDERANDO

El Memo. N"1791/2O24 de fecha 26 de agosto del2024 del alcalde de la Comuna, el cual

solicita realizar proceso de licitación.
La necesidad de contratar el Servic¡o
El certificado 2318 -2024 de la Dirección de Administración y Finanzas

La Ficha de Licitación, Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes de lD 2322-

172-L124"CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN "

NOMBRE DE LA LICITACION ..CONTRATOS DE SERVICIOS DE
RADIODIFUSION

ID :2322-172-L124

FINANCIAMIENTO Municipal

1. CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL CON COBERTURA DE RADIODIFUSION

PARA TODO EL RADIO URBANO Y RURAL DE LA COMUNA DE VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAD Línea 1 I

CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL CON COBERTURA DE RADIODIFUSION

PARA TODO EL RADIO URBANO Y RURAL DE LA COMUNA DE VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Línea 2

z
3

vtsTos:
1. La Ley Ne19.886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos de

sum¡nistros y prestación de servicios", contenido en el D.S. Hacienda Ne250 y, sus

modificaciones.

DECRETO:

1. Llámese a propuesta pública, a través del Portal Mercado Público para la propuesta ID
2322-772-L724"CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN ".

2. Publíquese el llamado de Propuesta Pública lD 2322-772-LI24"CONTRATOS DE

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN ", en el sistema de información del Mercado Público.
3. El cierre de la propuesta en el Mercado Público será el día 02 de sept¡embre de 2024 a las

15:00 horas.
4. Las Propuestas se abrirán el día 02 de septiembre de 2024 a las 16:00 horas Oficinas de la

Secretaría Comunal de Plan ificación.
5. Apruébese Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes técnicos que rolan

en el respectivo expediente de la Licitación para la propuesta pública lD 2322-L72-LL24
,.CONTRATOS 

DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN "
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES
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4. CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL CON COBERTURA DE RADIODIFUSIÓN

PARA TODO EL RADIO URBANO Y RURAL DE LA COMUNA DE VALLENAR, PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR Línea 3

MONTO REFERENCIAL: $6.000.000 IMPUESTO INCLUIDO

ART.I' DISPOSIC[ONES,GENXRALES.Y ANTECEDENTES APLICABLES

Las presentes Bases Especiales regularán el proceso de Licitaqióil

La propuesta comprende: Bases Adminisrativas Especiales, Ficha de Licitación, Aclaraciones y
otros antecedentes que emanen de la Municipalidad del proceso de licitación.

ART.2" CONSULTAS. ACLARACIONES Y MODIPICACIONES DE LA LICITACION

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar

aclaraciones dentro de los plazos señalados en las presentes bases. Las preguntas deberán

formularse a través del sistema www.mercadopublico.cl. Estas preguntas y sus respuestas se

pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través de su publicación en

www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados.

Consultas: Se recepcionarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la
fecha indicada en el calendario de la Ficha de Licitación.

Modificación etapas y plazos: La Municipalidad podrá modificar fechas de etapas y plazos.

Podrán Contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras,
que acrediten su situación financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga la Ley de Compras
y su Reglamento, cumpliendo con los demás requisitos que este señale y con los que exige el
derecho común.

Así mismo no podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para
contratar con las Entidades, de acuerdo a ArtÍculo 4l del Reglamento Ley 19886, párrafo N"6,
tampoco quienes se encuentren afectados por alguna de las inhabilidades contempladas en los
iqc.»o..l.rnrslo-r.§.-e.{!9.CFl At:t,.4--d9, la -t-sy N1..19..$.!l-y.,,.dg.§9f.p,t9..99C,.-e,{'.!9,.pn -lqi.art.i-c.u!p..§.8' v l0
dp la ley sobre responsabilidad penal de las Personas Jurídicas, aprobada por el artículo primero
db la Ley N'20.393. 

i

ART..49.MODA,IJDAD.DEL, CONTRATO..

La presente propuesta pública consulta por una oferta a suma alzada con adjudicación simple en

conformidad a lo dispuesto en las presentes bases.

Aclaraciones: Se realizarán a través del Portal Mercado Publico www.mercadopublico.cl en la
fecha indicada en el calendario de la Ficha de Licitación.

Modificación de bases: Se podrán modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por iniciativa

propia o en atención a una aclaración solicitada por alguno de los oferentes, durante el proceso de

la licitación, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Las modificaciones que

se lleven a cabo, serán informadas a través del sitio Web www.mercadopublico.cl. Estas

modificaciones formarán parte integral de las bases. Las modificaciones de bases estarán vigentes

desde la total tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con aprobar la
modificación, se podrá establecer un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las

propuestas, a fin de que los potenciales oferentes puedan adecuar sus ofertas.

ART. 3' REGISTRO Y CATEGORIAS
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II contrato será en moneda nacional, sin reajuste, ni intereses. Estos valores deberán incluir todos
los costos asociados a la entrega del servicio, sean éstos directos o indirectos o a causa de ellos.
Sin que la numeración sea taxativa, los valores ofertados deben considerar el pago remuneraciones,
impuestos, insumos, seguros, gastos financieros, gastos generales, imprevistos, utilidades,
aniendos, garantías, derechos, entre otros.

ART.5. PR0GRAMÁ DE PiÁ¿OS DE TECTN NT APERTURA DE LA PROPUESTA.

Fecha de Publicación en el Portal web
www.mercadopublico.cl

27 de agosto 2024

Fecha de inicio de formulación de preguntas en

www. mercadopublico.cl
27 de agosto 2024 alas l8:00 Hrs.

Término formulación de preguntas en

www.mercadopublico.cl. :

29 de agosto 2024 hasta las 18:00
Hrs.

Entrega de respuestas a consultas en

www.mercadopublico.cl. :

30 de agosto 2024 hasta las 21:00
Hrs.

Límite de presentación de la oferta técnica,
administrativa y económica en

wwrx'.mercadopublico.cl. :

02 de septiembre 2024 alas 16:00

Hrs.

Apertura Electrónica de las ofertas técnica y
administrativa y Económica en

ww-u'.mercado llco.cl.:

02 de septiembre 2024 a las 16:00

Hrs.

Fecha estimada de adjudicación en

wwr'.mercadopublico. cl.
06 de septiembre 2024 a las l8:00
H¡s.

Fecha de firma de contrato (cuando corresponda)

Dentro de los 10 días corridos
contados desde la fecha de
adjudicación del llamado a lic¡tación
pública en el porta I

www. m ercad o p u blico. cl.

Nombre de la Unidad Técnica del presente proceso

de contratación
Unidad de Comunicaciones y
Relaciones Públicas

Con todo, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni en un

día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las l5:30 horas.

Todos los plazos señalados en las presentes bases de licitación serán de días corridos, salvo que se

establezca expresamente lo contrario. En caso que algún plazo expire en día inhábil, este se

entenderá prorrogado automáticamente hasta el día hábil siguiente. Para estos efectos, se

considerarán días inhábiles los días sábados, domingos y festivos.

Asimismo, Ios plazos señalados en las presentes bases de Iicitación serán ingresados como fechas

ciertas al momento de la publicación de la presente licitación en el portal Web de Mercado Público

rvww.mcrcado ublico.clll

ART.ó" DOCUMENTOS

Los documentos deberán

A ENTREGAR CON LA OFERTA

!sr,,.,,9!t,,. lo{r.n4e qic!!.d.i.qer,e:e4s.l e! fe-¡19!...\'lle¡.e.s!,q...P,úblico

rcadonublico.cl

6.I) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATIVA
6.2) DOCUMENTACION OFERTA TECNICA
6.3) DOCUMENTACION OFERTA ECONOMICA

:i
Lla p.esentu"ión de las ofertas en formato digital a través del Portal Mercado Público, debe ¡er de

i

abuerdo.a- los- siguientes' ¿rchi+os. "
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6.T) DOCUMENTACION OFERTA ADMINISTRATryA
En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente:

6.1.1. Hoja de individualización del oferente, declaración jurada simple y de aceptación de Bases,

Anexo No I

6. I .2. Debe acreditar §éñáI ségüñlínéa'e Oféñái.
6.1.3. Copia Patenre CdiieÍe ial'al'Día

6.2) DOCUMENTACIÓN OFERTA TECNICA

6.3) DOCUMENTACION OFERTA ECONOMICA

ART. 7' APERTURA DE LA LICITACION

Apertura de la Licitación
La apertura será en forma electrónica el día y hora indicado en el Portal Mercado Público.

ART. 8' CRITERIOS DE EVALUACIÓN

8.I.. CRITERIOS DE f,VALUACIO\ LINEA I
Criterios de Métodos y subcriterios

50% Elpuntaje máximo (1001!e le otorgará Ia ofefta de merorvalory la €valuecióñ de tas

ofertas restánte9 se realirará de acuerdo alprecio:
siEui€nte formula:
Precio mínimo ofertedo .so/precio ofertá X

Cobertura 30% Callfica según el siguiente detalle.

SeñalFM zona urbana, rural y señal online: 100 pt5.
SeñaltM zone urbana y rural:70 pts,

SeñálFM ¿ona urbana y§€ñelonlinerS0 pts.
Señalurbane FM:25 pt!.
(Debe inform¿r cláremente d¡aly páB¡na de emas¡ón de le señal, además entretar
informe subte)

Desarrollo local Patente, intalaciones edmin:strativas yoperátivas en Valleneri 1OO pts
Patente e instálaciones oper¿tivas en Vallenar:70 pts.
lnsteláciones operativas en Válleñar 75 pts.
No tiene/no ¡ñforma:0 pts.

8.2.- CRITERIOS DE EVALU-,I.CION LI¡íEA 2

Crlterios de Métodos y subcriterios

30% Elpuntaje má(¡rno {100)se le otorgárá la oferta de menorvalory la evatuación de las

ofertas refantesse realilará de acuerdo alprecio:
si8¡J¡ent€ formula:
Pr€clo ñínimo ofertado'3o/pr€clo oferta X

a;tiiiüa '- "" ¡;¡r. 'e;riri¿tiiáíñ ¡t.;i¿rÉñil de6ifé

SeñalFM zona urbana, ruralyseñelonline: 100 pts.
SeñelFM ¿oná urbana y rural:70 pt3,
Señal FM zona urbaña y señal onl¡ne: 50 ptt.
Señal urbáná FM: 25 p$.

En este archivo el proponente debe incluir lo siguiente

6.2.1 Descripción Detallada del Equipamiento de acuerdo a Criterios de Evaluación

6.3.1 Ca¡a Oferta firmado por el oferente, en la cual debe indicar la línea que está Ofertando y el

valor Mensual del Servicio.

Adjudicación de la Licitación
La Municipalidad aceptará la oferta mejor evaluada mediante el Decreto de Adjudicación lo que
se notificará a través del Sistema de Información del Mercado Público.

70%

J
I 7r)
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8.3.. CRITI'RIOS DE EVALT]ACION LIIif,A ]
Criterios de

evaluación

Métodos y subcriter¡os

30% tlpuntaje máxirño (10O)se l€ otorgará le ofertá de menor valor Y la evaluación d€ las

ofertas rcslantes se realizará de acuerdo alprec¡o:
s¡Suiente formula:
Precio mfnimo ofertedo'so/precio oferta x

CobertLrra 60% Gl¡fica según el s¡gu¡ente detalle.

SeñalFlr, zona urbana, ruraly señalonllne: 1f)0 Pts.
Señal FM zona uóana Y.ural: 70 Pti.
SeñalfM zona urbana yseñalonline:90 pts.

Señalurbana FM:25 pt5.

(oebe lnformar cl¿remente dialy pá8iña de €m¡s¡ón de la señal, además entreSar

informe subte)

Desarrollo local 10% Patente, iñstalaciones administretivas y operativas en Vallenar: 100 pts

Patente e instelaciones operativas en Vallenar:70 pts.

lnstelacioñes operativas €n vallenar: 75 pts,

No tieñe/no informa:0

ART.g' RESOLUCION DE EMPATES

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas, ello se resolverá adjudicando al oferente

que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "PRECIO". Si aplicando la formula anterior

aún persiste el empate entre oferentes, dicha situación se resolverá adjudicando al oferente que

hubiese obtenido el mayor puntaje en e I criterio *COBERTURA". De persistir el empate, se

adjudicará al oferente que hubiese obtenido el mayor puntaje en el criterio "DESARROLLO

LOCAL *.

ART. IO" READJUDICACION

En caso que el oferente adjudicado no acepte la orden de compra o alguna línea de productos, se

readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y así sucesivamente. De exislir
incumplimiento en el plazo de entreg4 se readjudicará al oferente que quedo en segundo lugar y

así sucesivamente, a menos que, de acuerdo a los intereses del servicio, se estime conveniente

declarar desierta la licitación

En caso de incumplimiento del oferente adjudicado se podrá readjudicar la licitación al Oferente

que quedó en segundo lugar y así sucesivamente.

ART.IIO VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días corridos contados desde la fecha de cierre de

recepción de ofertas. Si dentro del plazo antes referido no se pudiera efectuar la adudicación, Ia

e"iiá;A ¡;t,,¿ ñ¿;ilóii¿iáü ióiEóÑe,iñ, anü dJÉ iüüááilipñ¿ld;,.ñ pió'.ogu

db la validez de las mismas por igual período. Si alguno de ellos no lo hiciere, dicha ofefta se

ehtenderá desistida. i

ART. I2O SOLICITT]D DE ACLARACIONES Y ANTECEDENTES

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Entidad licitante podrá solicitar a los

oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos

(Debe informár claramente dialy páE¡ñá de emisión de la señal, además entreg¿r

informe subte)

Desarrollo local 10% Patente, lnstalaciones administr¿tivás y operatives en vallenar: 100 pts

Patente e instala€iones operativás en Vallenar: 70 pts.

lnstalaciones operativas en Vallenar: 75 pts.

No tiene/no informa:0 pts.
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icios u omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los

demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de

estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto

de los oferentes si correspondiere a través del Sistema de Información. Los oferentes tendrán un

plazo máximo de 48 horasr eontados.d€-§de-la, notificación del respectivo requerimiento, para

responder a lo so¡icitado.por.laEntidadlicitante.ó para acompañar los antecedentes requeridos por

ésta

ART. 13O LICITACION INADMISIBLE O DESIERTA

La Entidad licitante declarará inadmisibles cualquiera de las ofertas presentadas que no cumplan
los requisitos o condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la
facultad para solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales de acuerdo con lo
establecido en la normativa de compras públicas y en las presentes bases. La Municipalidad podrá,

además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando éstas no resulten

convenientes a sus intereses. Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación
de una resolución fundada. La licitación se adjudicará al proponente que haya obtenido el más alto
puntaje, de acuerdo con los criterios de evaluación y sus ponderaciones, establecidos en las

presentes bases, a través de una resolución que será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez
que se encuentre totalmente tramitada.

ART. 14" MODIFICACIONES Y TERMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Los contratos Administrativos regulados por el Reglamento de la Ley de Compras podrán
Modificarse o Terminarse anticipadamente por las siguientes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes

b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas con el contratante

c) Estado de notoria Insolvencia del contratante a menos que se mejoren las cauciones
entregadas o existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

e) Si el Proveedor no cumple con las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia
respecto de los Requerimientos de estas.

f) el Proveedor hiciere cesión de su contrato a otra persona natural o jurídica, lo que está
expresamente prohibido por la ley N'l 9.886.

ART. 15" FECHADE ADJUDICACION

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases rle licitación,
se publicará una nueva fecha en el portal, informando allí las razones del atraso

ART. Ió'EMISION ORDf,N DE COMPRA REFERI,NCIAL

Sp emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se erlitirán
oidenes mensuales por servicio ejecutado. i

ART:'i7" DI]'RÁCÍOÑ CONT-RÁTODE PRESTÁCION DE SERVIElÓS

EI contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia hasta el 3l de diciembre 2024 a contar de la
fecha de aceptación de la orden de compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá
si ninguna de las partes manifiesta, por escrito, su voluntad de ponerle término en ta forma
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ánticipada y condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de Io establecido en los

párrafos precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en

cualquier momento, mediante carta certificada despachada al domicilio de la otra parte indicada en

la comparecencia del Contrato, comunicando su decisión con al menos l5 días corridos contados

desde la fecha para la que se dispone el término.

ART. 18" PLAZO PÁRACT,LEBRARCON.,iTRATO

El proponente favorecido estará obligado a firmar el contrato dé"iié;üóió'ñ dé"iéiüiiiós 
'que 

al

efecto le remitirá el Mandante, a más tardar, dentro de los 10 dias corridos siguientes a la

notificación de adjudicación por parte de la Municipalidad de Vallenar. Vencido este plazo sin que

el adjudicatario haya suscrito el contrato, la Municipalidad de Vallenar deberá determinar si

ad.judica la 2" o 3u oferta meior evaluada o efectúa un nuevo llamado a licitación

No habrá

ART.20'DE LOS DERECHOS

Serán de cargo del Contratista los derechos que origine dicha Servicio ante los servictos
respectivos.

ART.2I'DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
Sin perjuicio del fiel, oportuno y estricto cumpl¡miento de las obligaciones, éste responderá:

a) Cumplir con los horarios establecidos por el mandante.

b) No cumplir los plazos ofertados para su entrega.

c) Cumplir con las em¡siones establecidas.

ART.22'MULTAS

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se aplicarán las siguientes multas

El oferente adjudicado deberá dar cumplim¡ento a lo establec¡do en los Térm¡nos de Referencia:

Entre no cumplir con la emisión del programa o la no emisión de las frases contratadas, de

acuerdo a los Términos de Referencia por cada lÍnea, se le aplicará el 5% de descuento sobre el

total de la factura mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un

máximo de 20%, si supera este % se solicitará término del contrato. Esta multa será aplicada al

momento de cancelar la factura. Esta multa será aplicada por la Unldad Técnica por vía

administrat¡va. Estas multas serán independientes de las acc¡ones legales que pueda ejercer el

mandante.

El incumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada podrá
se.{.u.!..nár.in9-.de..un..?.QZ-q.del..Ee..r!r..a.!a,.§!.§up,q,ra,9§J9.rrr,a[!9-.§,e-!and{e.fÉrlrr.i!'1p-.a.1.C9!lra!q

El Oferente podrá reclamar administrativamente de las multas establecidas por la IT. Dicho
réclamo deberá presentarse por escrito ante la Unidad Técnica del Servicio, en el plazo de 3 días
hábiles contados desde lanotificación por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación prestintada

eirternporáneameafe-deberá.desecharse-de plano,--Asimis*ror..todo.+eclarno.presentado en..forma
verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez administrativa.
El pronunciamiento emanado de la Unidad Técnica respecto del reclamo presentado por el

Oferente, podrá ser reclamado mediante la interposición del recurso de reposición jerárquico. Para

tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo de 3 días hábiles

ART. I9'REAJUSTES
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:ontados desde la notificación de la resolución, ante el Sr. alcalde de la Ilustre Municipalidad de

Vallenar quien podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades.

ART. 23O MODIFICACIÓN DE CONTRATO AUMENTO Y DISMINUCIONES
DELSERVICIO

El contrato podrá ser modificadg 
_d_"_ l,.y:fu 1 l9.p 

siguientes párrafos:

La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o diiminución-del'servicio;'hásta un
25% del monto total contratado constituyendo su aceptación una obligación para el contratista

En caso de producirse aumentos y/o disminución del servicio, el costo de éstos incluirá gastos
generales directos e indirectos, costo financiero y utilidades en los mismos porcentajes estipulados
en Ia carta oferta.

ART. 24O SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

Cuando se disponga la ejecución de un servicio extraordinario, no previsto en el contrato, los
precios y plazos serán convenidos entre la Municipalidad y Contratista, y estos servicios
extraordinarios, no deben superar un 30 % del monto contratado con Impuesto lncluido.

ART.25" PAGOS
Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad
Técnica y los valores asociados a óstas, y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la
recepción de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la I. Municipalidad de Vallenar:
1.- Decreto y Contralo
3.- Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.
4.- Factura a Nombre de [a I. Municipalidad de Vallenar
5.- Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme
6.- Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad de

Vallenar
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ffi Este documento ha sido suscrito por medio de una F¡rma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.799.
El documento or¡ginal puede ser visualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguionte código de verificac¡ón :
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